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 En la Villa de Madrid, a veintiuno de Febrero de dos mil trece.  
   
 

HECHOS 
 
 
 PRIMERO.- Por el Procurador de los Tribunales don Carlos Plasencia 
Baltes, en nombre y representación de Ecologistas en Acción-CODA y por el 
Letrado de la Comunidad de Madrid, en representación de esta Administración 
Pública, se han interpuesto sendos recursos de casación contra la sentencia 
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de 31 de mayo de 2012, dictada por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 236/2010, interpuesto por la primera 
contra el Decreto 96/2009, de 18 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid, por el que se aprueba la ordenación de los recursos 
naturales de la Sierra del Guadarrama, en el ámbito territorial de la Comunidad 
de Madrid. 
 
 SEGUNDO.- Por providencia de 7 de noviembre de 2012 se acordó oír 
a las partes personadas, por plazo común de diez días sobre las posibles 
causas de inadmisión del recurso de casación interpuesto por la Comunidad 
de Madrid que siguen: 
 
 «Motivo primero del escrito de interposición del recurso, articulado al 
amparo del artículo 88.1 c) LRJCA: carencia manifiesta de fundamento por no 
apreciarse en la sentencia la falta de motivación e incongruencia alegada por 
la Comunidad de Madrid y porque la argumentación que en apoyo de tales 
vicios se desarrolla en el motivo lo que pone de manifiesto es una discrepancia 
de la Comunidad de Madrid con las consideraciones jurídicas de la Sala de 
instancia (artículo 93.2.d LRJCA). 
 
 Motivo segundo del escrito de interposición del recurso, alegado al 
amparo del artículo 88.1.d) LRJCA: no haberse justificado en el escrito de 
preparación del recurso que la infracción de los artículos 17 Ley 5/2007, de 3 
de abril y 30.5 Ley 42/2007, de 13 de diciembre hayan sido relevantes y 
determinantes del fallo de la sentencia impugnada (artículos 86.4, 89.2 y 
93.2.a de la Ley Jurisdiccional 29/1998)». 
 
 El trámite ha sido evacuado por las dos partes personadas. 
 
  Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. Mariano de Oro-Pulido y López, 
Magistrado de la Sala 
 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 
 PRIMERO.- La Sentencia impugnada estima parcialmente el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de 
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Ecologistas en Acción-CODA, contra el Decreto 96/2009, de 18 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba la 
ordenación de los recursos naturales de la Sierra del Guadarrama en el ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid. 
 
 SEGUNDO.- Aduce la Comunidad de Madrid como primer motivo de su 
recurso de casación, al amparo del apartado c) del artículo 88.1 de la Ley de la 
Jurisdicción, la falta de motivación y la incongruencia de la sentencia recurrida. 
 
 La exposición del motivo comienza con la cita y transcripción de la 
doctrina de esta Sala en materia de motivación de sentencias y prosigue 
refiriéndose a la cuestión de las delimitaciones de las Zonas de 
Aprovechamiento Ordenado de los Recursos Naturales que la sentencia de 
instancia anula en relación a los ámbitos de reserva natural A1 o A2 del 
Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, coincidentes con dichas 
zonas, en cuanto a la relación de usos permitidos en las mismas, disponiendo 
que deberán prevalecer los determinados por el PRUG del Parque Regional. 
El motivo en este punto se limita a reproducir literalmente la sentencia 
recurrida a partir de la trascripción del artículo 5.3.3.2 del Plan de Ordenación 
de Recursos Naturales; a señalar que los planes de ordenación de recursos 
naturales y los planes rectores de uso y gestión son instrumentos de 
planificación complementarios, que en ningún caso pueden ser inalterables; 
que el PRUG del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares fue 
aprobado por Orden de 28 de mayo de 1987; que su artículo 6.1 indica que la 
zonificación no debe ser en ningún caso una delimitación rígida en el tiempo y 
en el espacio y que “de forma transitoria y hasta que se estructuren 
territorialmente los nuevos espacios protegidos en el ámbito del PORN, el 
propio Decreto 96/2009, que aprueba éste, establece la vigencia del PRUG del 
Parque Regional de la cuenca Alta del Manzanares, en los ámbitos 
coincidentes con los del PORN. Por ello, siguen vigentes las zonas A1 y A2 de 
Reserva Natural del Parque Regional, así como el régimen de usos de las 
mismas, por lo que la aprobación del PORN de la Sierra del Guadarrama no 
implica variación alguna, respecto de las actuales determinaciones del PRUG 
del Parque Regional. 
 
 Finaliza el motivo refiriéndose a la anulación por la sentencia combatida 
del apartado 4.3.2.b) del PORN, en la precisión relativa a las instalaciones 
deportivas mínimas necesarias en el caso de una conexión futura de las 
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estaciones existentes. Aquí el motivo, tras reproducir el texto de la sentencia 
en este punto, se limita a señalar que la anulación dispuesta por la sentencia 
se basa en la interpretación de los apartados 3.2.h) y 4.3.2.b) del PORN, al 
entender que éste incurre en contradicción; contradicción que la 
representación procesal de la Comunidad de Madrid no aprecia en base al 
razonamiento que al efecto realiza. 
 
 Tal exposición no permite vislumbrar cual es la incongruencia que la 
representación procesal de la Comunidad de Madrid imputa a la sentencia ni 
cual la falta de motivación a que la misma se refiere, sobre todo teniendo en 
cuenta, en primer lugar, que en cuanto a las delimitaciones de las Zonas de 
Aprovechamiento Ordenado de los Recursos Naturales que la sentencia de 
instancia anula en relación a los ámbitos de reserva natural A1 o A2 del 
Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares, coincidentes con dichas 
zonas, en cuanto a la relación de usos permitidos en las mismas, la propia 
sentencia dispone que deberán prevalecer los determinados por el PRUG del 
Parque Regional y ello porque —señala la Sala a quo— «A la vista está que 
existiría una colisión entre los usos que permite el Parque Regional y el PORN 
de Guadarrama en relación con aquellas zonas que han pasado a ser de 
Reserva Natural, A1 o A2, de Zonas de Aprovechamiento Ordenado de los 
Recursos Naturales, pero dicha colisión, que es puramente cartográfica y de 
delimitación de zonas, se subsana por la aplicación especial de la norma 
relativa al Parque Regional que el propio PORN entiende como aplicable de 
manera directa». 
 
 Y, en cuanto a la anulación del apartado 4.3.2.b) del PORN, en la 
precisión relativa a las instalaciones deportivas mínimas necesarias en el caso 
de una conexión futura, porque las alegaciones que al respecto formula la 
recurrente no se refieren a falta de motivación en la sentencia de instancia –
motivación de la sentencia que ampliamente se recoge en el motivo— sino que 
se limitan a combatir la interpretación que la Sala de instancia realiza de los 
correspondientes artículos del PORN sobre esta cuestión y a proponer la 
interpretación que de los mismos considera correcta, siendo así que tal forma 
de proceder no guarda relación alguna con los vicios invocados en el motivo ni 
puede la interpretación de una norma autonómica, como es el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales que nos ocupa, acceder a la casación. 
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 El motivo debe ser, por tanto, inadmitido, de acuerdo con el artículo 
93.2.d) de la Ley de la Jurisdicción, por carencia manifiesta de fundamento. 
 
 TERCERO.- El segundo motivo aducido por la Comunidad de Madrid 
se articula al amparo del apartado d) del artículo 88.1 de la Ley Jurisdiccional 
por vulneración del artículo 17 de la Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de 
Parques Nacionales, en el que se regula el contenido de los planes rectores de 
uso y gestión, y del artículo 30.5 de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y Biodiversidad, que se refiere a la revisión de los PRUG; 
preceptos estos que se habrían infringido con la anulación de las 
delimitaciones de las Zonas de Aprovechamiento Ordenado de los Recursos 
Naturales. 
 
 En cuanto a este motivo y a su preparación debemos comenzar por 
recordar que es pacífica y uniforme la doctrina jurisprudencial que ha 
declarado en multitud de resoluciones -de innecesaria cita por su reiteración- 
que el juego conjunto de los artículos 86.4 y 89.2 de la Ley de la Jurisdicción 
implica que cuando se pretenden impugnar en casación las sentencias 
dictadas por las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia, y el recurso de casación se fundamenta en la infracción 
de las normas del ordenamiento jurídico o de la jurisprudencia aplicables para 
resolver las cuestiones objeto de debate (artículo 88.1.d] LRJCA) en el escrito 
de preparación ha de anticiparse la interposición del recurso por ese específico 
motivo, más aún, no sólo ha de anunciarse el motivo sino que también ha de 
justificarse suficientemente que la infracción de una norma estatal o 
comunitaria europea ha sido relevante y determinante del fallo de la sentencia. 
La misma jurisprudencia ha puntualizado que esta carga procesal sólo es 
exigible respecto de las sentencias susceptibles de casación dictadas por las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores de 
Justicia y no es de aplicación respecto de las sentencias dictadas por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, ni por supuesto 
respecto de los Autos. 
 
 En definitiva, se precisa para que sean recurribles las Sentencias 
dictadas por los Tribunales Superiores de Justicia -todas, con abstracción de la 
Administración autora de la actuación impugnada- que, además de ser 
susceptibles de casación por razón de la materia o la cuantía del asunto, 
concurran los siguientes requisitos: A) Que el recurso de casación pretenda 
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fundarse en infracción de normas de Derecho estatal o comunitario europeo 
que sea relevante y determinante del fallo recurrido; B) que esas normas, que 
el recurrente reputa infringidas, hubieran sido invocadas oportunamente por 
éste o consideradas por la Sala Sentenciadora y C) que el recurrente justifique 
en el escrito de preparación del recurso que la infracción de las mismas ha 
sido relevante y determinante del fallo de la Sentencia. 
 
 Puede afirmarse que existe, asimismo, uniformidad jurisprudencial en 
cuanto a que la carga añadida de no sólo anunciar sino también "justificar" la 
infracción del Derecho aplicable sólo juega respecto del motivo del 
subapartado d) y no respecto de los demás, es decir, de los motivos de los 
subapartados a), b) y c) del mismo artículo 88.1. 
 
 CUARTO.- En el caso en examen, sin embargo, el escrito de 
preparación no se ajusta a lo dispuesto por aquel juego de los artículos 86.4 y 
89.2 de la Ley de la Jurisdicción, en la medida que no se ha realizado 
justificación alguna de la relevancia y determinación que las normas citadas 
como infringidas, han supuesto en el fallo de la sentencia. 
 
 Así, el escrito preparatorio se limita a decir a este respecto que:  
 
 “Y ello pues como se expuso en el apartado anterior, la sentencia 
parece olvidar que los PRUG deben ser periódicamente revisados, toda vez 
que a lo largo de los años las condiciones ambientales, sociales, económicas y 
los usos del territorio van cambiando y además en este caso concreto se trata 
de un PRUG que tiene más de 20 años y que como señala la sentencia fue 
aprobado por Orden de 28 de mayo de 1987, de la Consejería de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda, por la que se hace pública la 
aprobación definitiva del Plan Rector de Uso y Gestión del parque Regional de 
la Cuenca Alta del Manzanares, promovido por la Consejería de Agricultura y 
Ganadería ” 
 
 Del texto transcrito cabe concluir que no se ha efectuado el juicio de 
relevancia legalmente exigido, en la medida en que dicho texto no permite 
conocer cómo, por qué o de qué forma la infracción invocada ha influido y ha 
sido determinante del fallo; razonamientos éstos que han de constar 
expresamente en el escrito de preparación del recurso de casación y que no 
figuran en el que nos ocupa (por todos, Autos de 28 de junio de 2007; recurso 
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núm. 4144/2006 y de 26 de mayo de 2011, recurso núm. 561/2011). En 
consecuencia, el recurso debe ser inadmitido por defectuosa preparación, de 
conformidad con los artículos 86.4 y 89.2 en relación con el 93.2.a) de la 
LRJCA. 
 
 QUINTO.- No obstan a esta conclusión las alegaciones vertidas por la 
parte recurrente en el trámite de audiencia, en las que se limita a manifestar 
que la lectura del escrito de interposición del recurso evidencia, en contra de lo 
afirmado por la sentencia, que la aprobación del PORN de la Sierra del 
Guadarrama no implica variación alguna respecto de las actuales 
determinaciones del PRUG del Parque Regional; alegación que, de ser cierta 
no implicaría un vicio de incongruencia o de falta de motivación en la sentencia 
sino una discrepancia en la interpretación de dos normas autonómicas de 
imposible revisión en casación. Y, en segundo lugar, en lo que al segundo 
motivo se refiere, a afirmar que éste cumple sobradamente, en su anuncio, la 
exigencia del juicio de relevancia exigido por los artículos 86.4 y 89.2 de la Ley 
de la Jurisdicción, por cuanto —dice— se hace constar que la infracción de 
normas de derecho estatal ha sido determinante y relevante del fallo de la 
sentencia y que la sentencia realiza una interpretación inadecuada de tales 
preceptos; meras afirmaciones que nada añaden a lo ya dicho a fin de 
desvirtuar la conclusión de inadmisibilidad del motivo. 
 
 SEXTO.- Al ser inadmisible el recurso de casación interpuesto por la 
Comunidad de Madrid, las costas procesales causadas deben imponerse a 
ésta, como dispone el artículo 93.5 de la Ley Jurisdiccional, declarándose que 
la cantidad máxima a reclamar en concepto de honorarios de letrado por 
Ecologistas en Acción-CODA es de 600 euros, atendida la actividad 
profesional desarrollada por el referido letrado en el presente recurso de 
casación, al igual que esta Sala ha resuelto en supuestos similares. 
 
 En su virtud, 
 
   

 
 LA SALA POR UNANIMIDAD ACUERDA: Primero.- Declarar la 
inadmisión del recurso de casación interpuesto por la Comunidad de Madrid 
contra la sentencia de 31 de mayo de 2012, dictada por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núm. 236/2010; resolución 
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que se declara firme para esta Administración pública, con imposición a la 
misma de las costas causadas por el recurso que se inadmite, declarándose 
que la cantidad máxima a reclamar en concepto de honorarios de letrado por 
Ecologistas en Acción-CODA es de 600 euros. 
 
 Segundo.- Admitir el recurso de casación interpuesto contra la misma 
sentencia por Ecologistas en Acción-CODA y para su sustanciación remítanse 
las actuaciones a la Sección Quinta, de acuerdo con las normas de reparto de 
asuntos. 
 
  Lo mandó la Sala y firman los Magistrados Excmos. Sres. al inicio 
designados 
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